
 

 

CALENDARIO ESCOLAR CURSO 2011-2012 

  

1. DURACIÓN DEL CURSO               

 Las actividades escolares se desarrollarán entre el día 1 de Septiembre de 

2011 y el 30 de junio de 2012, con excepción de las correspondientes 

vacaciones y días festivos.  

 Las actividades lectivas comenzarán el día 1 de septiembre de 2011 y 

finalizarán el día 30 de junio de 2012. 

 Durante el mes de julio se realizará un campamento de verano. 

2.- VACACIONES 

NAVIDAD: 

 Las vacaciones de Navidad comprenderán desde el día 26 de Diciembre de 

2011 hasta el día 3 de Enero de 2012, ambos inclusive.  

SEMANA SANTA: 

 Las vacaciones de Semana Santa comprenderán desde el día 2 de abril hasta 

el 8 de Abril de 2012, ambos inclusive.  

VERANO: 

 Para los alumnos la vacaciones comenzarán el día 29 de Junio de 2012  

 El campamento de verano comenzará el día 2 de julio de 2012. 

3.- DÍAS FESTIVOS 

AÑO 2011 

 12 de octubre: Fiesta Nacional de España.  

 1 de noviembre: Festividad de todos los Santos.  

 6 de diciembre: Fiesta de la Constitución Española.  

 8 de diciembre: Fiesta de la Inmaculada Concepción.  

 9 de diciembre: No lectivo 

 



AÑO 2012 

 Los días festivos para el año 2012, que serán establecidos con posterioridad a 

la firma y difusión de la presente Orden, tendrán efecto sobre el curso 

2011/2012  

Dichos días festivos serán los siguientes: 

 Los días de fiesta nacional no trasladables que se establezcan para el año 

2012  

 Los días de la fiesta local que determine cada municipio para el año 2012 y así 

aparezcan publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.  

 


